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Na extrañe Y- que, en muchas do mis cartas, co-
iBience por hablar del ferro-carril rtc Cauf rauc. Rate 
«8 el wsunto qoe hoy más interesa á Arafjou en gene-
Tal, y especialmente á Zaragoza y uiiit gr;in parte de 
sa provLacía. 

El pliego de eondici«nes, sc^im noticias rcciltidas, 
esta ya redactado,' l»s negociaciones con Frnncin píira 
couT4»ir los punto» mqUQ »u üoliieraü y ci jiuostro 
necesitMi j[M)nerse4e acuerdo hállanse terminada* 
é pesa menos; que se espera para muy eu breve el 
waunao d» la subasta, j que para dar á ciertas coaas la 
Alttiaa mana tóldran saañana, ea direocionda la corte, 
les stóerMbarón d«h i Lindo, Nararro Itnren v Fir 
guaras . Per la importaneia quo la anhelada vía 'tiene 
para «sjbi país, y por el mal ano que á consecuencia do 
la pérdida easi total de la cosecha de coréalos .« pre
para, es muy de desear que las gestiones de caos se-
moresy de sus eompañerosde comisión den por rcaul-
tade el pronto comienzo de unas obras en (lue lia de 
•«upaiv/e extraordinario número de braceros. 

Sm que el mal haya llegado al grado que en Anda-
lucia, ce mdndable que 1* cnegtion do sab^iatcncias 
va adquiriendo alguna f?ravcdad. Si no 90 encuentran 
«tros medios eficaces, será difícil que la opiíücni pú
blica deie de expresarse con grande onvrgía en favor 
de la rebaja de loa derechos impuestos á los cereales 
extranieros. 

No desconozco que.cs medida grave y digna de ser 
meditada por los intereses á que afecta; poro cnp 
Tiene tener en cuenta que esos intereses no sei» los de 
ia «lase trabajadora en general. La mayor parte de los 
prtpietarios se han desprendido d'e su grano, y las 
existencias se hallan casi todas en poder de espeuula-
«oree, cuyas exigencias, por una ley econóiuie-.i iuclu-
«íDl», crecen al compás do la escasez y la miseria. 

_' Los embargos contra los comerciantes é industria
les siguen, aunque, al parecer, con no grande activi
dad. Dicese que son baatante-s loa contribuyentes que 
Tan pagando soUo wce^ y en cuanto á los (lue resisten, 
• n general lo hacen tan solo por lo que respecta el 
aumente ^ue; han sufrido en la cuota, allanándose á 
« i t regar a los comisionados de apremio el importa 
de la cuota que, antes del aumento, venían ¡¡agaudo 

Por lo que toca á la contribución territorial y á los 
eonsumos, sigue el clamoreo de los pueblos, que en síi 
mayor parte han visto defraudadas suá esperanza» de 
Ter a l m a d a la primera, y que se ven en la absoluta 
imposibilidad de satisfacer el recargo que han sufrido 
los segíiadoa. 

La prensa de Zaragoza acaba de dar una prueba 
«el alto sentido moral que la inspira. La Alianza im-
ijhiesa, diario constitucional, mauiícstíi «u extinfleza 
de que los Srea. Oarcés y García hubiemn devuelto el 
aumero que se los envió, cuando la circunstancia de 
•jerc»raquel el cargo de juez municipal V de aspirar 
éste á 1» plaza de liquidador, parecía autorizar á con
siderarlos adictos al partido que La Aliama represen
te. Todos los diarios ,a excepción, si no estoy ennivo-
w d o , de .fi'íiJígm Cíitó/tí;o), 80 apresuraron á prote,v 
tar . ea nombre djel decoro de la prensa, c<.»ntraesa ex-
tra.ña y poco noble manera de íiaccr propaganda. La 
ÁhmzadMl&TÓ entonces, con digna franqueza, quelia-
bia sido sorprendida su buenA fé, dándose ;i las caías 
por persona extraña á su redacción el suelto «rigen de 
la protesta, con lo cual teiYjiinó de ua-.i manera .'íatis-
metería tan deplorable iucitlentc—Huyo, D. 
— __ _ _ ^ —_ 

PROYECTO DE LEY 
«ODRE GOWl^íxa AGUÍCULAS. 

(ContiBuaciODi) 
C A P I T U L O 11. 

De /a-1 colonias, 
Art. 17. La decíai-acion de Muiiicínio iudependien-

te a uuü se reñere pl art, 13, empegara á surtir todos 
sus efectos desde el dia L« de .fulio siguiente á la fo-
d ia en que se liag?. por el ministerio <le Fomento la 
«Wuaracion a Si^icitud del propietario ó de quien le 
«presente , a cuyo efecto, tan pronto como dicha con-
oesion se liaga, el ministro de Fomento la comunica
ra é los de Gobernación, Hacienda v Gracia v Jnsti-
eia para que oportuanment« dicten'las ordenes nece
sarias á fln de que la concesión tenga puntual v debi
do cumplimiento. 

Art. 18. Si en la colonia erigida ea Jlunicipio íu-
dcpeadiente liubicra ya iglesia con habitaciones para 
•1 cura 7 el sacriatan, ó el propietario so comprome
tiese a construirlas, con arreglo á los planos -aproba
dos por el ministerio de Fomento y en la forma y pla
zos que por el mismo so establezcan, el Estado cons
truirá en compensación las casas-liabitacíones para 
los íunciouRrioa expresados en el art. ló; entendién
dose que el propietario debe ceder gratuitamente íos 
terrarios necesarios ni efecto. 

Art. 10. No sení obstáculo para que una vez soli
citada la facultad de constituirse en Municipio inde
pendiente se demore la concesión, que deberá hacerse 
en el plazo do un mes, á contar desde la fecha de la 
solieitud, ni para dt jar de prestar'al nuevo Municipio 
todos los auxilios á que se refieren lo t a r t s . 14, la y 
18 la circunstancia de no haber para ello crédito su
ficiente en el presupuesto respectivo, pues en tal caso 
«e au'torÍMran lo.s créditos necesarios á condición do 
incluirlos en el más próximo en el capítulo de eierci-
•los cerrados. 

Art . 20. Un reglamento especial señalará la forma 
©n que hayan do ser nombrados los funcionarios á que 
se refieren los arts. 14 y 15; los deberes de los mis
mos y la manera de llenarlos; los sueldos que deben 
disfrutar; las recompensas que podrán recibir por sus 
servicios, que se considerarán como extraordinarios, 
y todo lo demás relativo á dichos funcionarios. 

Art. 21. El Estado establecerá, derfde el momento 
«n que una colonia emjiiece á gobernarse por sí mis-
ana tíOmo Municipio, loa servicios siguientes: 

1." Ua estanco. 
2," Una conducción de correos á caballo ó por 

Matones, que ponga en comunicación la colonia con 
alguna ó a%nna8 do las Administraciones de correos 
mas próximas. 

3.* Un puesto do la Guardia civil cuya fuerza no 
-baje de ua comandante de puesto y cuatro números. 

Art. 22. En el caso de que el nuevo- Jíunicipio no 
tonga carretera que lo ponga en comunicación con los 
pueblos de la comarca, si hubiera alguna csmprendi-
da en el plan general de las del Estado, se construirá 

-inmediatamente, dándolo la preferencia sobre cual
quier otra. Si no la hubiese en el plan general y sí en 
el particular do la provincia, so excitará por erminis-
terio de Fomenta el celo de la correspondiente Dipu
tación para que procure construirla tan pronto como 
«US atenciones se lo permitan. Pero si tampoco la hu
biere en el plan de las carreteras proviiieiales, se ten
drá proseóte esta eircutistaneia y se incluirá en las del 
Estado, laágo que se modifique el plan vigente on la 
actualidad. 

Art. 23. Para que la» colonias, cual(|uicra qiiC sea 
su especie, disfruten los beneficios que esta ley les 
eoncede, es iudispcsnsable que lo menos las tres cuar
tas partes dií las casas que las formen estén constante
mente habitadas, salvo los casos de epidemia ó de re
novación de contratos; poro en ningún caso jiodrá ex
ceder de un año el tiempo que pcnnanezcau deshabi
tadas más de la mitad de las ca.^as. 

Art. 24. Es también condición preciíia para que 
ana finca pueda entrar ni disfrute de los beuettcios 
que á las colonias se conceden, que por lo m'ino.s la 
mitad de lias casas que luin de constituirla Hoaíi le
vantadas de atieva plááta, con arreglo á planos apro
bados por el ministerio de Fomento y (jiic cada una 
de la otra mitad tenga salida indcpendieutí; al cam
po, auaqué para BU constrnccioii se liaran utilizafle 
edífloios antiguo» reparados ó roconatriiído.^. 

Art. &. Las colonias que hubiomm obtenido los be-
iMSficiosdc esta ley deberán permanecer indivisas du
rante todo el tiempo que los estuviesen disfrutando. 

Art. 28. El propietario de lincas que no reiman las 
•ondiciones exigidss on el art. 2." para constituir con 
•lla« una colonia, tendrá derecho, si las dichas fincas 
lindasen con terrenos del Estado ó del común do veci
nos, declarados vendibles por la ley de 1.° de Mayo de 
18», á que so deslinden y satinen a pública subasta; la 
porción ó porciones que necesite para llenar el objeto 
«ndfefcdo, tenic*do, respecto de ellas, el derecho de 
tanteo. 

Art. 27. Los propietarios de colonias cuyas fincas 
estuviesen gravadas con- censos á favor del Estado, 
tendrán derecho á, redimirlos al tipo de capitalización 
eeñalados por las Icycs.pcropndicndo verificar su pago 
»n un doble numero de plazos que el fijado para los do 
na misma ww. 

Art. 38. Los bienes que constituyan las colonias ó 
quo se adquieran para este objeto po'r sus Íundudores 
o sucesores, así como las parcelas adquiridas de los 
terrenos colindantes por los propietarios de fincas quo 
no reúnan la extensión superficial necesaria para cons
tituir la colonia y quieran completarla con dichas par
celas, ostaniu exentos de los dereclios de in-icripcion 
en el registro do laproiúedad, y solo satisfarán un d •,-
cíino por loo de su valor por impuesto do deroi-lios 
reales v trasmisión-de bienes, quedando también su
jetas al pago de dicho décimo por 100 la^ primeras su-
ce.'iioiieB directas de los bienes indicados. 

.Vrt. 2?. Tortas-laa ventajas y facultades que en 1« 
presente li^vso "<Hm%Pdcn á l o " projiiotarios de Cido-
irias su iiamU extensivas ú . ¡na arrendatarios y rolo-
no.s do lUsfincas y de las-fábiSeas on olhn estable
cidas. 

(Scco'iitinv.ará.) 

ACADEMIA DE JÜKlSPRUDENGIA 

Lo.s títulos dftl 4 por ÍOÍ) amortixable han ga-
aiadí? eáto.H últ imos dijis 2,40 de la baja que vienen 
KÁperimentaudo desdo que fueron emitidos hace 
cuatro meses, y Ileg-ó has ta 7,60. La Iberin, e n 
tus iasmada con este motivo, nos dácelosigai iente: 

«Vea, pues, el malicioso colega cómo los hechos 
vienen á cohtírmar en vez de destruirlas, todas las es
peranzas, no ilusiones, do nuestro respetable amigo el 
tír. Camacho. 

Iniciada el alza en el mercado, todo induce á creer 
que se sostendrá con firmeza, recuperando nuestros 
valores sus elevados precios.» 

Nosotrcs veríamos con gus to iniciada y soste
n ida el alza que anunc ia el diario con.stítúc¡onal, 
haciéndose extensiva h todos los valores; mas el 
hecho es, por lo que á los cuatros amortizables se 
refiere, ( p e se cotizan á u n 5 por 100 más bajos 
del tipo a que fueron omitidos á pesar de t ene r 
devengado el interés do dos meses, y estar m u j 
próximo el sorteo de amortización t r imestra l . 

Advert iremos también á La Iberia que el se
ñor Camacho es el responsable en pr imer t é rmino 
del descenso de los valores á que nos referimos, 
hal lándose en este punto la opinión genera l de 
acuerdo con la nues t ra . Si luibiera impedido, 
como pudo y debió Iiacerlo, que la conversión de 
los doses exteriores arrojara sobr.3 la plaza de 
Madrid una masa enorme de tí tulos del cuat ro 
procedentes de la misma, la .situación seria hoy 
m u y dist inta. Si no hubiese creado los cuatros 
perpetuos que vinieran á hacer competencia á los 
amortizables, estos sejmantendrian hoy firmes, s in 
qvLQ se a la rmaran sus tenedores anta las even tua -
lidadtís del porvenir . Nosotros deseamos equivo
carnos; pero y a verá La Iberia como estamos en 
lo cierto y t rascurre mucho tiempo antes de que la 
nueva deuda amort izable , alcance y consolide el 
tipo de su emisión. Esto es lo que indicamos ayer , 
y no tenemos motivos pa ra rectificar nues t ras 
apreciaciones. 

^ ' 

Dice La, Correspondencia de anoche: 
«Noticias de muy buen origen nos permiten afir

mar (lue pasado mañana se reunirá el comité de tene
dores de Londres para volver á revisar su acuerdo y 
proponer la conveniencia de aceptar el arreglo de la 
deuda exterior on las condiciones de la ley aprobada 
por las Cortes. 

El riireüng á que el comité someterá los acuerdos, 
podrá reunirse á mediados de la próxima semana.> 

Informes que nos merecen crédi to confirman 
la noticia de La, Gorrespondeima, añadiéndola 
a lgunos detalles de impor tanc ia . Según parece , 
se h a ofrecido á los acreedores extranjeros que 
acepten la conversión de sus t í tulos, 1[8 por 100 
sobre el valor nominal de los mismos; concesión 
que hab rá de hacerse también á los tenedores e s 
pañoles si el minis t ro de Hacienda cumple su.s 
ofertas de igualar los á todos. El importe de esta 
propina ascenderá á unos 45 millones de reales , 
y se susur ra que hab rá también comisiones a p a r 
te pa ra los Bondholders y demás comités ex t ran
jeros . Es la esplendidez que corresponde á nti 
país que está nadando en la abundanc ia . L o s c o h -
t r ibuyentes no ap l aud i r án , de fijo, estas p rod iga 
lidades, si bien quedarán m u y satisfechos los fa
vorecidos. 

Ha principiado el cobro del nuevo impuesto 
por c o n s u m ó l e .sal.' 

Filosofía do tal impuesto y profunda sab idur ía 
c o n q u e se h a inventado . ,; 

Un empleado, de 20.000 reales p a g a - e n Madrid 
5.000 de alquiler de ca.say se le imponen 35 pese
tas por sal. 

Un empleado do 60.000 reales vive de huésped 
en una fonda ó casa de huéspedes , y como no se 
hal la comprendido en n i n g u n o de los tras casos 
del art ículo 3." de la ley, no p a g a nada . 

í,No es e.9to soberanamente absurdo? ¿No con
sumen sal los que no t ienen casa abierta? ¿No se 
lia tomado el sueldo por r egu lador pa ra la cédula 
de vecindad? 

La Iberia a s egu ra que el proyecto de emprés
ti tos municipales se discut irá á su t iempo y no 
vendrán las derrotas con que El Diario Español 
y L A ÉPOCA amenazan . 

L A ÉPOCA no amenaza con derrotas que no le 
preocupan, n i t iene interés en que sa lga mejor ó 
peor l ibrado el Gobieí-no en la discusión del 
mismo. 

Lo que h a y es que a y e r nos hic imos eco de lo 
que decían muchos diputados <hi la mayoría, que 

A las nueve de la noche de ayer se reunió ";^ j , j^ t j , 
general la Acadcimia do .Iurisj)iuuU-^;^ '¡^ ^,, |̂.' 
SQSion de su cargo a la Jn^^a de gobierno nuevamen
te elegida. 

EisaloUSC Veíadesfli; n\üy lenlprano completa
mente llono .y ("iféillában rumores de que algunos jó-
venci» ¡académicos trataban de prolongar la sesión pro-
Bioviendo discusiones innecesarias. 

Así fuá, en efecto. 
Abierta la sesión por el Sr. Fcrnandc3« de If. Ht?^; f* 

leyó el acta de la anterior p(** i'l ¿Suoi- secretario. 
Algunos acadjii!líos hicieron observaciones á la 

misiAii,, y Idá ípie se habían propuesto promover albo
rotos impropios del lugar en que se hallaban, pidieron 
que el acta se aprobase en votación nominal. 

• Por esto sistema se retrasó media hom la toma do 
posesión do la nueva Junta, dándose el caso, bien ex
traño por ciorto, de que habiendo pedido muchos la 
votación nominal, sólo cinco ó seis indív¡duo.s votarán 
contra la aprobación del acta. 

Terminada la votación y restnblccida la cabna, el 
Sr. Fernandez de la Hoz pronunció un ícuíiAc dis
curso de despedida, en el qué deió xCi ílu-nniorite la 
amargura qwe lo h-<*bian cáiHáüo las escenas promo
vidas. 

Lá Academia enmasa aplaudió con entusiasmo al 
jhriscousulto que tan dignamente la ha ¡¡residido, de
mostrándole así el cariñoso respeto queá todos inspi
ra su saber y sus altas dotes. 

líl Sr. Komero Robledo pronunció después ilu iert-
tido y oportuno discurso qíie produjo ct«elente efecto 
y quepuedeasogitrai'.'joha borrado toda* las diferen
cias que el calor de la lucha había producido entro 
les académicos. 

Nuestro distinguido amigo, que éiripezó dando las 
gracias por la honra de qile ha sido ob.ietü, hizo un 
completo elegió de su antecesor el Sr. Fernandez de 
1» Hcí, bn cuyo bufete practicó la abogacía, y de su 
contrincante el Sr. Morety Prendargast, en quien dijo 
que todo el mundo reconoce clcvadísimas dotes de 
saber é inteligencia. 

«La mayoría me lia elegido—dijo—pcío Vo áqití 
represento á todos mayoría y minoría, porque esa es la 
ley de todo cuerpo delibeíante y porque ansio alcan
zar la benevolencia y el apoyo de todos con mis actos.* 

Estas palabras fueron acogidas con prolongados 
aplausos de todos los presentes, aplausos (jue se repi
tieron al terminar el elocuente discur.so de iiuestr» 
amigo. 

El Sr. Romero Robledo propuso un voto de gracias 
para lo.s individuos dts la Junta aalieute, que fué acep
tado por aclamación. 

A las diez y media terminó el acto. 

a seguraban que el asunto se habia í e t i r á d o de la 
discusión á ins tancia del Sr. González, por lio 
creer éste segura ni oportuna su discusif>n. 

Por lo demás, á nosotros ni nos va ni wn v i e 
ne iiiida en el a.sunto. 

;.' "BlA^iuntamiento de Uenia lia aíoríftdiítéBí'Tíi'•^u-
ciMaht^ á bus dBr'^JdjBajses \ empleados, éa \vM,\. 
dé la intcl•^en(áóh d», sus fondos por^a ^N^Jtf^ii.i'r:-.-
cíon. ,; "5. . *" 

I'hnplcado.s municipales... á dcfen^fsfsc; 

Del tond ) de caiamidades so hau hechoIiM^''>ii<'i'-
siono» siguientes: '.•," ' í 

Provincia de Almería.—Berja, 1.500 j'CKct:i.-; 
Erix, ;J00. 

Córdoba.—Priego, 2.n(K); Benamclí, i.&ri; San 
S>d)astian de los Balk'steros, 2 )̂0; Pozo-Blanco,'l.500. 

Ciuliz.—Espera, 500; Chichina. 1.500; Bornos, \.:m-, 
\ lUamartin, 1.500. 

Huesca.—'^' , ^^ ft*» 
. -Mnn Jtiíit», m). 

Jaén.—Viiiardoinpardo, 600; Esoañuék, 500; Vi-
llaí'ari'ilío, 1 500; itarieha lleai; l.OOOi Ücdmar, IW. 

Líriíta.—Tfedós, J0(>; , , _ ' , , - . 
, , Máiás;i'.--'Pitrííí!,'í<*Oi tiííilcW,'Í50; CíUai'ábiiiielui 
''M\ Vilíanneva d(! Tapia,300; Arriate, 75í); Alameda, 
l.OtK); Alcaucin, 700; (hievas de San Marcos, 750; Mo
llina, 500; Benamargosa, 1.000. 

Palencia.—Campo Redondo, .500. 
Sevilla.—Calvezas de San Juan. 1 500. 

El director de instrucción pública, Sr. Riaño. se 
upa, al decir de un periódico, en la reforma del 

unento de ojiosicioncs é cátedras, acortando el 
plazo de los ejercicios y simplificándolos, sin que por 
esto disminuyan las garantís do suficiencia que so 
exigen álos catedráticos. 

El Sr. Riaño »¿ propone además conceder dietas 
á los jueces qiie íornlen los tribunales., 

Hoy debo habci'.se reüuidd en pleno el Consejo de 
lnstrii,ccio!l pública, bajo la preaidencia do 1). Er-án-
láisca do dái'dcha.á, para dar po.sesión al ridcf d presi
dente D. Gaspar Nuflezde Arce, j despaeiiar algunos 
asuntos de escasa importancia. 

Anoche anunciamos á nuestro.? lectores el falleci
miento del veterano generjl 1). José Marcheasi y 
OÜHga. 
' VA general Marchessi, que habia nacido en el año 
de W;)!, fué ministro do la Guerra en el año de 1864 
y presidente del Consejo Supremo da la Guerra en el 
tíñ(i .de YÁlt^i. 

Esta mañana se ha verificado su entierro, que se 
lia visto concurrido por gran número do militares y 
amigos del finado. 

lín paz descanse. 

La sesión ordinaria que celebró aver tardo la Di
putación provincial de Madrid, fué do escasa impor
tancia. 

l'oco después de abierta, so retiró do la presiden
cia el señor conde de la Koinera, su.'stitnyéndole on la 
misma el Sr. Sanclioz Merino. 

Se aprobaron el acta de la anterior y varios dictá
menes poco interesantes de las comisiones do Hacien
da y Fomento, reuniéndose después on sesión secreta 
la comisión do Beneficencia para tratar, según cree
mos, de asuntos tauromáquicos. 

Ayer se reunió en el salón de presupuestos del Se
nado la comisión que entiende yn el proyecto de Códi
go penal. 

La reunión fué presidida por el Sr. Alon.so Colme
nares y en la discusión turnaron parte los Sres. Her
nández de la lina. Mona j Zerrilla, vizconde de Campo-
Grande y Bravo (D. Emilio). 

Teriuinadas las observaciones relativas al t i tulo 
preliminar, se leyó el título 1." del Código, que empe
zó á discutirse. 

Aver so reunió la comisión del Congreso que h» do 
dar (íictámcn respecto de la manera de índomnizar á 
lo.K industriales y comerciantes encaso do expropia
ción ííu'zosa por causa de utilidad pública. 

Esta tardo se habrá reunido la comisión, y el señor 
Moret habrá llevado redactadas las bases para consti
tuir jurados mixtos que aprecien las indemnizaciones 
quo deban dar.sc. 

Anoche se discutió en la Junta para la reforma del 
subsidio la parte relativa á la agremiación. 

El trigo ha bajado 2 pesetas50 céntimos en fanega 
y el pan continúa al mismo procio. 

El vecindario sigue siendo victima de los especula
dores y el Ayuntaiñionto continúa ocupándose en rea
lizar el empréstito municipal. 

El Bohtin de Comercio, periódico que se publica en 
Santander, dice: 

«Con no poca cxtrañeza se vio el sábado por la»tar
de y el siguiente dia que los industriales quo habían 
sido embargados por no pagar el último trimestre de 
contribución, volvían á serlo segunda vez, por no ha-
berso presentado licitador alguno en el acto del re
mato.» 

¿Qué se ha hoclio de los efectos embargados? ¿Se 
han adjudicado á la Hacienda? ¿^e han devuelto á los 
interesados? ¿Cómo ha cumplido el comisionado de 
apremio? Pudiéramos hacer otras preguntas, poro fá
cilmente las liarán nuestros lectores á muy poco que 
mediten sobre el asunto. 

LA GACETA. 

La de hoj' contiene las disposiciones siguientes: 
Minisleriode Foiiienío.—Reales decretos autorizando 

la presentación de un proyecto de ley que modifique 
la de concesión del ferro-carril de Mcngibar á Grana
da, y do otro que declaro de servicio general el que 
pasando por Bejar y Benavente empalme wi Astorga 
con el do Palencia a Ponferrada. 

Hacienda.—Real orden disponiendo que se admitan 
al consumo de la Península los cigarros elaborados en 
las islas Canarias. 

EN LA LEG-ÍLCION INGLESA. 

Anocjie, con motivo do ser los cumpleaños de su 
majestad la Reina Victoria, hubo en la legación in
glesa nn fiUl-dress-di/mer, ó sea, una gran comida ofi
cial, á la que todos los invitados asistieron de uni
formo. 

Hacía tiempo quo los representantes de la Gran-
Bretaña en Madrid no se mostraban hospitalarios con 
nuestra sociedad. 

Es verdad que varios de los antecesores do mister 
Morier eran solteros. 

El actual ministro ha querido resarcirnos de la an
terior clausura de los salones de lá legación. 

En el poco tiempo que mister y mistressMorior ha
bitan eh EspaiLa, se han celebrado en la elegante casa 
do la calle de Torí ja varios banquetes y cuatro bailes. 

T̂ 'o ,10jmede pedir más. 
Nuestro Gobierno puedo estar agradccido-al inglés 

por babor enviado á España de representante ua ca
ballero tan cumplido y un diplemático tan iatetigeate, 
tan hábil y de tan vastos eonooimieatos como mister 
Morier. " , 

Siente gran cariño y simpatía por España y se pro
pone que las relaciones entre ambos países sean cada 
vez mas íntimas y cordiales. 

Mr. Morier ocupa on su país una alta posición, y es 
muy estimado por S. M. la Reina Victoria. 

Sobre una do las mesas de la Biblioteca vimos ano
che un libro conteniendo los S2>eeches and adresses pro
nunciados porel infortunado príncipe Alberto,'con una 
sentida dedicatoria de la Emperatriz de las Indias. The 
Irocken-lieart-widorc,—la desconsolada viuda,—decía da 
dedicatoria—á su amable é inteligente amigo. 

Si Mr. Morier os el tipo del perfecto diplomático, 
mistrcss y miss Morier, su esposa ó hija, representan 
la distinción, la cordialidad y la hospitalidad amable 
de la buena sociedad inglesa. 

Sobre la puerta de la legación se veiá el escudo de 
la Gran-Bretafla, dibajado con lucecillas de gas. 

La comida se siryió siguiendo las eorrectas y sevcí* 
ras fórmulas diplomáticas tan respetadas en aquel 
país. 

Todos los invitados, que eran los señores ministros, 
{excepción hecha del Sr. L«on y Castillo), el presiden
te del Consejo, los presidentes de los Cuerpos eolegis
ladores, los jefes de Palacio, el {fobernador de la pro

vincia y los jefes d« misión, asistieron de uniforme. 
JSO se sentai'on á la mesa ni la señora ni la hija del 
HUiítrioíi. 

Oeupabiui la derecha del ministro de Inglaterra, el 
preiideutc dsl Senado, y la izquierda el señor minis
tro de Esitudo. A b) deVeclia é izquierda respectiva
mente del presidentmlel Consejo, que ogiipee^'É^ ca
becera do enfrentC) elisuncio de Su Sauticfad yífí em
bajador fraiicí^.s. :. .'' 

"Lacomida fué ú'ípléiidida. En ella se sirvieron 
manjares delicado»,"'} jirimcitrs exquisitos llegados de 
Lóndi'es y PpriSi 

Apenas sé (lc3{><pafc(il las botellas de cliampanne, se 
levantó el Sr. Sagahta v pMflUuoió é» franéfeíai brin
dis por la Reina Victoria, por la {amiliáfeal de*qncl 
país V por la prosperidad ací puC'"'" inglés. 

Al terminar el l)rindis. la músfca u¿.. VMS>-^^ 
UrtiUcríü, que c.-taba en el patio, ejecntó el Goa. 

En seguida se levantó el ministro ingles y íjíírídf^ 
por los Reyes de España, por la familia real y por los 
Soberanos y Gobiernos cuyos representantes asistían 
al banquete, ' 

Sus últimas palabra» fueron ahogadas por los so
nes de la gráailiosa Mat'cha ÍÍÍÍI/ español». 

do 
•'•e 

i' 

«J4 S. A . Jt. la pi'iiicesa de Astiírias. 
Juega aleare, vidamia, 

Goza y rio sin temor; 
Aprovecha esa alegría. 
Que has do pensar algún día, 
Que esta fue tu edad mejor. 

Aún no conoces quién eres, 
Ni el esplendor de tu cuna, 
Que son muchos los deberes 
L muy pocos los placeres 

Que depara la fortuna! 
No sabes que el ser alteza 

No es una felicidad. 
Que estorbos son la riqueza 
Y el humo do la grandeza, 
Para saber la verdad. 

Tendrás la corte á tus pies. 
Sonreirán todos contigo. 
Mas de la ausencia á través 
Quizás te acusen después. 
¡Quo es muy raro un Duen amigo! 

Si hay para el alma desvelo. 
Hay alegría también. 
Que Dios desde el alto cielo 
Dio á los royes el consuelo 
De poder hacer el bien. 

Haz el bien, nunca esperando 
En la tierra el galardón; 
El mundo paga olvidando 
Y Dios recompensa dando 
La paz en el corazón.» 

Nuestros teleg^ramas. 
ROMA 24.—En los círculos oficiales so desmiente 

de nuevo el rumor de una próxima entrevista en 
Monza del Rey Humberto con el Emperador de Aus
tr ia . 

LÓNBREs 24.—Las relaciones entre las grandes 
potencias sobre la cuestión egipcia continúan siendo 
inmejorables. 

Se cree que si la demostración naval franco-ingle
saos ineficaz, se someterá la cuestión egipcia á la de
liberación do las grandes potencias para que éstas 
acuerden medios más decisivos. 

IDBM 24.—La discusión del bilí de coercioa ha 
durado hasta después del medio dia. 

Continuará mañana. 
—rGoNSTANTiNOPLA 24.—Francia é Inglaterra han 

contestado á la Puerta qiie retirarán lasíescuadi-as tan 
luego como esté restablecido el estado normal ca 
Egipto. 

LONDRES 24.—Cámara de los Comunes.—El di
putado Sr." Bourke anuncia una interpelación para 
mañana sobre la actitud actual dé la Puerta y sobre 
el estado de la situación de Egipto. ' 

E L CAIRO 24.—El ministerio continúa los pre-" 
parativos militares, habieado oaviado 400 artilleros á 
Alejandría y 200 á Damieta. Además so han colocado 
vanos torpedos en la costa. 

Los oficiales egipcios convocados al cuartel Se 
Abdia haa sido obligados á jurar que dCfcücforáú al 
Gobierno contra toda iaterveacíoa. _ '̂ 

Los jefes de los beduinos se negaron á oponer nia-
guna resistencia á la intervención turca. \ 

Las escuadras han hecho contratos de aprovisiona
miento por tres meses. 

S*.N PETKRSBUftGo 24.—Un decreto imperial 
prohibe á los judíos establecerse fuera de las ciudades 
y aldeas, exceptuando las colonias israelitas ya exis
tentes. Se suspenden todos los contratos de ventas y 
arriendos coa los judíos; se prohibe asimismo todo 
comercio en los días festivos con los cristianos. 

El periódico el J/e«#«yiwo, del Gobierno, dice,<[ue 
éste ha resuelto reprimir enérgicamente toda viilea-
cia coatra las pcrsoaas y las propiedades de los is-
ITftClitíVS. 

LÓNDRE? 24.—En las carreras de caballo8,-el 
premio Derby ha sido ganado por el caballo SAloner 
que ha llegado el pi'imero. 

- — E L OAIHO 25.—No habiendo dado resultado las 
aogociacioacs entro los agentes consulares do Francia 
é Inglaterra coa el Ministerio para resolver el conflic
to pendiente, los primeros han pedido nuevas instruc
ciones á sus Gobiernos. , 

Se asegura que anoche llegaroii la» respuestas. . 

El baile, qütí rfigiiiá it hí cdmidit. fú.T lucidísinló. 
Los dos pisos de la casa ¿d Hallsfari cdriíplctauien-

teiluminados... Poco á poco fueron llegílíifit' In^perso-
nas convidadas, entre las qué figuraban damas disíiíi-

Í
cuidas y jóvenes encantadoras; la duquesa de Tetuan, 
tts.piarquc^as de Aguilar de Campoo, Molins, Pazo de 

la Merceu, cail FeliceSí 'jWrficilla, Villamojor; conde
sas de Muguiro, Moral, Poñalíáiriiro; Puftoaro.stro.San 
Rafael, Valencia do Don Juan, Vello, Scuiíriíi vi«cnn-
desas de Bresson y de la Cornilliérc; señoras y scñcJr 
ritas de Alonso Martínez, Bresson, Crooke, Pigueroa, 
Figuera, San Felices, Gallostra, Lemery, Méndez do 
Vigo, Potestad, Torrecilla y Stuors, entro otras. 

De hombres políticos vimos al Sr Moret, que 
por cierto estuvo discutiendo con el ministro de Ha
cienda sobre la base 5."; el ma,r<iués do Molins, el du
que de Tetuan, el conde de Casa-Valencia y otros, per
tenecientes á distintos partidos. 

Los distintos uniformes que se lucieron daban un 
aire pintoresco al Mí?n. El conde de Greppi llevaba 
roja casaca, pantalón blanco y gffffi sombrero do pin 
mas, cruzando su pecho la banda de Carlos III- el em
bajador de Francia, casaca azul bordada de oro y pan
talón olanao: esto diplomático no vacila en desccndor 
de las rígidas alturas de la diplomacia para tomar 
parte en el baile; sólo que no baila con la rapidez de 
un gomoso, sino con la gravedad y pausa que convie
ne a un embajador. 

Por cierto que esta noche Sc verifica en k emba
jada francesa una comida, seguida de recepción, para 
la que no se han hecho invitaciones especiales; mon-
sieur Andrieux se limitó á decírselo anoche á algu
nos amigos. 

Los uniformes ¡agieses son azules y sumamente 
sencillos. 

Los uniformes españoles de nuestros ministros se 
hallan flamantes y nuevos?.. Puede asegurarse (¡uo el 
Gobierno está bien de ropa. 

No les pasa lo mismo á los contribuyentes. 

Un periódico de la mañana dice que el ministro do 
Fomento parecía muy preocupado. 

• Nosotros, porel contrario, vimos al Sr. Albareda 
coqiieteando como un simple mortal. 

Pero no diremos con quién. 

Al recoger los abrigos, un político dio en lugar de 
la placa con el número, usa moneda de dos pesetas. 

El criado quiso devolvérsela; el político estaba dis
traído y no vio el movimiento de aquel, ó insistió en 
darle la moneda. 

El criado entonces gritó dirigiéndose al encarga
do del guarda-ropa. 

—18T8. 
Era la fecha de la m»noda. 

ALMÁVIVA. 

UNA P O E S Í A U E Ü U . 

Destinábamos á nuestra Hoja literaria de los 
lunes, para darle lugar adecuado, unas preciosas 
quintillas qwe, según nuestro colega M Murió 
kspaüol, que las dio á Xn/., .son las primicias del 
ingenio poético de «una joven y augusta per
sona: » 

ROMA 25.—La Cámai-a de diputados aprobó 
ayer el proyecto ántorizaiido «1 Gobierno para pro-
rogar liasta" 30 de Junio como último plazo, ci tratado 
de comercio y navegación entro fepaña é Italia.. 

LÓNDRH.! 25.—El-/?aíVy NCKS publica un des
pacho del Cairo, afirmando que los interventores do 
Hacienda franceses é ingleses so l:fín negado á entre
gar el dinero quo pedia el Gobicru) para los prepara
tivos militares. 

El tcle":rama añade que el director del Vakmifs ha 
puesto á digjítáicion de ATabi-bcy 20,0(k) libras estcr-
lina.í (dos millone,-! de reales) para que pueda hacer 
frente á las necesidades del momento. 

iFabra.) 

mQX^ntíA tD:r.ini^. 
PHENSA EXT?.AM01A 

Et tehígí'ííf'» anunc ia que la situnciou cont i 
núa todavía sin despejarse en el Cair«, k conse-
cu. 'ncia de la resis tencia que ofrece Arubi-bajá ¡>, 
en t ra r on el arreglo que extraoficialmente pan 'c« 
lo proponen los ci'msules de F ranc i a y de I n g l a -
tin-rít. A la fecha de l22no hab ían formulado esta-í 
«lili ningiuifl demanda oficial, y de todos modo» 
•ic Cf"»» que no pedi rán ]<•?. disolución de la Cá
m a r a de h:* Notables. Se proct^raba l legar ji una. 
solución por xktf extraoñcialcs í;n el sentido d e 
de te rminar á todos Í03 generales , í n d " s o el mi.s-
mo Arabi-bajá, á abandonar voluntariaJíifinte i'l 
lígíptv). Mr. Monge, cónsul de F ranc ia on c\ (>i>-
ro, es taba encargado do esos t ra tos oficiosos, m -
yo objeto ertí. obtener u n a solución satisfacfcu'lH 
sin la intervención aparente de las potencias csr 
t ranjeras ó d« Turquía , á ñ n de no h e r i r las s u s 
ceptibilidades de la Puer ta T de la Franc ia . 

Se aseguraba que Mr. Mon^re hab ía ofrecido á 
los generales hacer que fuesen i.'i-antenidos en s u 
categor ía , con sueldo, si se aveniaif á a b a n d o n a r 
el Egipto . Arabi-bajá habia tenido, ¡S consecuen
cia tle e.sos tratos," tina entrevista con .Mr. Siii-
kiewicz, que no duró méria»* do treshora,«, 

A juzg-ar por las noticias que non trasm.'t»? t'l 
telégrnfo, esa entrevista no debió t ene r rrauL'ado 
favorabid, ]>uesto gue según dichos informes, * '« 
cónsules de Franc ia y de Ingla ter ra , en vis ta d e l 
mal éxito de las negociaciones, i iabian creído de
ber ])edir nuevas instrucciones á sus respectivo!} 
írobiernos. El Ministerio egipcio liacia p r epa ra t i 
vos mil i tares pa ra o p n e r s e á toda in te rvenc ión 
extranjera, y habiéndo.se negado los i n t e r v e n t o 
res de" Hacienda ingleftíííy franceses á e n t r e g n r 
el dinero que aquel les pedia para la defensa del 
terr i torio, el director de los Vakufs (de obras pías) 
habia puesto á disposición de Arabi-bajá 20.000 
libras eüterlinas á h n de que pueda hacer frotito a 
las necesidades del momento . 

Anuncia u n te legrama que F ranc ia é Ing la te r 
ra enviarán su íí¿/i>M<«/rt al Gobierno del Cairo, y 
si Arabi-bajá no cediera en su act i tud, deiar ia d-»; 
oponerse Franc ia al desembarco de las troim.s: 
tu rcas en Egip to . 

Be todos modos, la si tuación es allí ba-síante 
t i rante , y lo que l lama la atención son los m i r a 
mientos que paríiccn g n a n i a r las poteucias oc
cidentales an tes de adoptar u n a resolución detiur 
t iva. Verdad es que la cuestión es bas tante deli
cada . ,. , . , 1̂  

-La 0ace(a de »'^'« <̂ « Bci'lin 'li«^- Í ' "^ ' ' " «"f" 
cibido una comUnic!M.Moi! d« «an Potei-sburgo de 
origen seguro , seguil la cuní , la coronación d d 
Czar quedar ía detínitivamentíí Wiazada pa r* 
Majo de 1883. E.sta decisión pare<w qí.'« í"« aí '^P" 
tada en u n consejo de familia celebráOO el 1» üe 
Mayo, en el cual el minis t ro de la córt<», comie 
Worontzoff-Üaschkoff, dio lectura de comuni:Ra
ciones excesivamente pesimistan, de las que r t -
sul tar ia (Jue el Soberano no podría contar en e s 
tos momentos n i con su propia segur idad , ni c o a 
la de los ilustres huésiwdes que habr ía de inv i t a r 
á su coronación. Tal perece ser también la opi
nión dominante en las cortes ext ranjaras . _ 

En la sesión que celebró el lunes l a C a m a r * 
de los Comunes de Ingla ter ra , contestando sir Car
los Dilke á una p regun ta de Mr. Barlett . dyo que 
el Gobierno deseaba v ivamente da r todos Im iil-
formes posibles sobre los asuntos de Egipto , a ü u 
de poner té rmino á los rumores contradictoriOíí 
que c i rculaban; pero que no creia ventajoso cía 
interés público añadi r nada por el momento a .su 
declaración del lunes anter ior . Manifestó, n» obs
tante , que el Gobierno cont inuaba ffivorablemen-
impresionado y conservaba la firme esperauz» 
que habia expresado entonces. , . - . , , 

La Cámara abordó enseguida la di.scusion del 
proyecto de ley sobre pago de arr iendos at ra
sados en I r landa . 

La Cámara de los Lores ha suspendido sus se
siones has ta el 1." de Jun io . . - . 

El Consejo superior de la asociación feniana e n 
Nueva-York ha publicado u n l lamamiento a lot 
revolucionarios irlandeses de todos los países. 

La conclHsion de ese documento , que ba.sta 
para precisar¡su carácter , dice asi: 

«A nuestros hermanos de todas las sociedades se
cretas revolucionarías de Irlanda, damos por la pre
sente la siguiente consigna: «Ha llegado la hora: o» 
exci tamos! emplear todos vuestros recursos, a redo
blar la energía y el celo con una ferocidad igual a la 
de nuestro archi-enemigo, pai-a realizar nuestra gran 
obra: la destrucción y el aniquilamiento del poder ao 
Inglaterra en Irlanda.» 

Esta-s exagerac iones son s iempre las que pier
den las mejores causas . 

El presidente del Consejo de Ministros de 
Franc ia , Mr. de Freycine t , asistió el mar tes á l a 
reunión de la p r imera comisión de peticiones, y 
dio su opinión acerca de la petición de los vecín os 
de Monaco, que solicitan la suspensión del .juego 
en Monte-Cario. E.sa petición h a dado l u g a r a u u 
d ic támea favorable de Mr. Pelletan. 

En vista de las explicaciones de Mr. d« Frey
cinet, la comisión decidió pasar dicha petición al 
minis t ro de Negocios extranjeros. 

El Ministerio holandés, que como d u i -
mos, hab ia hecho dimisión á consecuencia tie h a 
ber desaprobado la Cámara el t ra tado de comer
cio con Franc ia , con t inuará en su pufeSto h a s t a 
que vuelva el Rey, que se hal la actüál inente en 
el extranjero. 

LA IJíAUGÜlUGloiDEL TÚNEL 
DK BAN aOTHAÍBDO. 

(Di nuístro cerraupbní*!.) 

LUCERNA 22 de Mayo de, 1883. 

Estando en Roma, no era posible resi-Htir á la.ton-' 
', tacíon de presencial'la ceremonia; y las ttestasínter-

nWionsties con'que Italia, Suiza y Alcma,nj*i- «e ¡dj^o-
nia¿ á celebrar la apertura de la hueva ó importante 
víalque, si despoja el viaje dolos caatones kelvétíco* 
de 4ina parte de BU poesía y de sus eacáatos, lo dá 
m ^ o r e s facilidades, y sobre todo, proporciona al co-
laercio y á la industria grandísimas Ventajas. 

Desde hace muchos tliíis ao ae hablaba ea Roma j 
f̂ n toda Italia de otra cosa que de- las fiestas p'repair»-
das para solemnizar el pa.so de los e a j o i ^ kitó'P^t™.'' 
de túnel con qué han sido desgarradas, a cosita de 
liiucho tiempo y de muchas vidas, las entrañas del 
grandioso grupo de montañas' que constituye lo que 
se llama el San Gothardo. 

Los billetes se disputaban eoa íariá, lorperiódicos 
î e quejaban de no ser atendidos, los diwuMidos y s©-
nadbrcs asediaban á los miaistros. No haoia persoflaje 
más mimado y más solicitado que rcl miftiRÍaro de Sai-

' za en Italia, porqne el convite pro£iedi*i)riflipipiilmea-
tc de la república Helvética, T.^cercáid<weá1«0, el 
número de las personas invitaaiil, el de los deseonf 
tontos es mucho mayor. :' , . . . 

He do confesar á Vd». ftiodéátkmenté, qiie í«l cor
responsal accidental debe flgrttrt¿r ijntre estos ú^tiiáos. 
Sin duda que « e l ministró de E ^ a ñ a se'bubíeRt bu
llado en Bomíi, 4 I J^BPOCA aolel iabr iafa l tado repre
sentación 9flci»l, porque el Sr , M»zo ea de Itw que; 


